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AL DE LA FfDERACIÓN 

En quince de octubre de dos mil quince, la 
secretaria licenciada Alma Leticia Canseco 
García, da cuenta al Juez Decimoprimero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con la 

~N: 

certificación secretaria! que antecede, el escrito 
_ _;c=1v=1L,.___ original de demanda con anexos consistentes 

en: 1. Copia certificada de escritura pública mil 
ochocientos tres, de dieciocho de septiembre de 

.RO: 1.O.c. 75/2015 dos mil quince, pasado ante la fe del Notario 
Público Número Doce de la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León; 2. Copia certificada d escritura 
pública dieciséis mi,I seiscientos sesen y nueve, 
de siete de agosto de dos mil nueve, asado ante 
la fe del notario público número oche ta y tres de 
la ciudad Tampico Madero, Tamauli as; 3. Copia 
certificada de -~scritura pública nueve mil doscientos 
cincuenta.,Y, :éir;ta0; 1Gte,_, ~~lrJ!e pe feb r9 de dos mil 
dqs; ~pis~~Q fu~t~,·:1a _.fe~_dei "notario übtico número 

'1 '( C ,: ( ;,,,' "f r. ¡ <t • '\ V _, 

once de [a,1Qiuda,tJ1 r-a tr:t~i~o·'MaC,er ·. Ta:fTJaulipas; 4. 
Póliza de fianza dé . velnfisiete, de . rtero de dos mil 
doce; 5. Póliza de· fianza de cato e de febrero de 
dos mil catorce; 6. Póliza dé ti nza de seis de 
marzo de dos mil .catorce; . Convenio de 

, f • 

veintiocho -éle. fe.b:rero dE;3. dos mi'I atorce; 8. Oficio 
075-20:14; 9. Convenió de ci~'co ' t junio-de dos mil 
catorce; 10. O_ficio 0394/214;· 1'1 .¡ Acta de entrega 
de diecinueve de diciembre de d s mil catorce; 12. 

1 

Copia cmtificada del acta de ti iquito de diez de 
febrero de dos mil quince; 13. C pia certificada del 
oficio 227-21000-216D0-2l54-20 3 de veinticinco 
d~ Julio· Ré ·~dq§)i\ú~ -fr~cé;,_:;1~. Có ia certificada del 
ofici~ a'e'~!,79{~·f0l!)!)-216Óó-a676-2013 de veintiséis 

t' ' .,,. ,,. I,;. •· ·~ ,,."' ~-

de diciém~re'_.i.a·e1do~ mil trece; 15. Copia certificada 
del aviso de· t~rminación de trabajos del contrato 
424042803, de doce de noviembre de dos mil 
catorce; 16. Copia certificada del escrito de 
veintisiete de enero de dos mil quince; 17. Copia 
certificada del re;porte 2~ns, cutivo ~e1 ~ctividades 
de dos de septiembre de dos mil quince, del POZO 
SOLEDAD NORTE 252 VER. 18. Copia certificada 
del repo,1e consecutivo de actividades de dos de 
septiembre de dos mil quince; del POZO 
PRESIDENTE ALEMÁN 1695 DOR. 19. Copia 
certificada del reporte consecutivo de actividades 

) 



de dos de septiembre de dos mil quince, del POZO 
COAÉCHACA 128 DIR. 20. Copia certificada del 
reporte consecutivo de actividades de dos de 
septiembre de dos mil quince del POZO TAJÍN 638 
VER. 21. Copia certificada del reporte consecutivo 
de actividades de dos de septiembre de dos mil 
quince, del POZO FURBERO 1505 DIR. 22. Copia 
certificada del reporte consecutivo de actividades 
de dos de septiembre de dos mil quince, del POZO 
EQ. INACTIVO 854 VER. 23. Copia certificada del 
contenido de la nota de doce de noviembre de dos 
mil trece; 24. Copia certificada del oficio BISELL-
MWS-54-2013 de once de noviembre de dos mil 
trece; 25. Copia certificada del oficio BISELL-
MWS-56-2013 de catorce de noviembre de dos mil 
trece; 26. Copia certificada del oficio 227-21000-
21600-3331-2013 de diecinueve de noviembre de 
dos mil trece; 27. Copia certificada del oficio 
BISELL-MWS-022-2014 de dieciocho de diciembre 
de dos mil catorce; 28. Copia certificada del oficio 
BISELL-MWS-023-2014 de veintidós de diciembre 
de dos mil catorce; 29. Copia certificada de la 
póliza de fianza 88231310 00000 0000 de tres de 
marzo de dos mil quince; 30. Copia certificada del 
oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-0441-2015 de 
tres de marzo de dos mil catorce; 31. Copia 
certificada del oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-
0555-2015 de seis de marzo de dos mil catorce; 
32. Copia certificada del clausulado del contrato 
424042803; así como con una copia simple del 
escrito de demanda con sus anexos, registrados en 
la Oficialía de Partes de este Juzg o con el 
número 16545. Conste. 

Poza Rica de Hidalgo, Verac a,¿_-a 

de octubre de dos mil quince. 

/ Visto; agréguese el escrito de cuenta signado 
1 por RAÚL LÓPEZ GALLEGOS, en su carácter de 
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apoderado legal de las empresas BISELL 

CONSTRUCCIONES e INGENIERÍA, Sociedad 

Anónima de Capital Variable y MWS 

MANAGEMENT INC, personalidad que acredita al 

tenor de los instrumentos notariales mil ochocientos ·-

tres, de dieciocho de septiembre de dos mil quince, o 
pasado ante la fe del Notario Público Número Doce 

de la ciudaGJ-de,Monterrey, Nuevo León, y dieciséis . \ ,. \ . 
mil seiseientos seseAta y nueve, de sie de agosto 

de dos rnil nueve, pasado ante la del notario 

público número ochenta y tres 
Tampico Ma~ero, Tamauli.pas; 'po el que viene a 

promover juicio ordinari.o fórmese 
expediente y regístrese eh el lib tres de asuntos 
civiles y administrativos con el 'mero 75/2015. 

" . -·Em qriAGiJ¿io ,, ~ebe~~stab e~JS"e que,_ por regla 
general las normas procesale s n de orden público 
y no pueden alterarse, mod! 1car e· o renunciarse ni 
aún por • cor:i~entimi~nt0 .de--1 s í)'ar-t~s en el juicio, al 

,. ,.. 4' 

otmgarles .. dé ,íl]aElera . 9,~ eral el carácter de 
imperativas, obligando a las partes y a los órganos 
jurisdiccionales a estarse a I dispuesto en ellas y 
prohibirles alterarlas, modific rlas o renunciarlas· ' 
posturFi ~lse J.orrobor~ I ten0r de lo disP.qesto en 
el artíc~lo~ao. cjel t odtgo Civr l:aeral, Ke t plicación 
supletoria, que consagra los principios de 
imperatividad plena y total, y de irrenunciabilidad de 
la ley, estableciendo que la voluntad de los 



particulares no puede eximir de la obseNancia de 

ella, ni alterar o modificar las normas, salvo que se 

trate de la renuncia de derechos privados que no 

afecten directamente el interés público y no 

perjudique derechos de terceros. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, visible en la página 304 del 

Semanario Judicial de la Federación V, Segunda 

Parte-1, enero a junio de 1990. Materia(s): Civil. 

Octava Época, de rubro y contenido: 

"NORMAS PROCESALES. NO PUEDEN 
DEJAR DE OBSERVARSE POR RAZONES 
DE EQUIDAD. (LEG/SLAC/ON DEL ESTADO 
DE PUEBLA). Las normas procesales por ser 
de orden público son irrenunciables, por lo que 
es jurídicamente incorrecta la determinación 
contenida en una sentencia, en el sentido de 
que por razones de equidad, tales normas 
pueden dejar de acatarse." 

Sobre este contexto, el artículo 17, de la Carta 

Magna contempla la garantía de acceso a la justicia o 

a la tutela jurisdiccional, pero esa garantía no es 

absoluta ni irrestricta a favor del gobernado, porque 

el Constituyente otorgó a los órganos legislativos el 

poder de establecer los términos y plazos en los que 

la función jurisdiccional se debe realizar, ello no sólo 

implica las temporalidades en que se debe hacer la 

solicitud de jurisdicción, sino que incluye además, 

todas las formalidades, requisitos y mecanismos que 

el legislador previó para cada clase de procedimiento. 

J 
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Al respecto, es aplicable la jurisprudencia P./J. 

113/2001, sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, página 5 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época, de 

rubro y texto: 

"JUSTICIA, ACCESO A LA. L POTESTAD 
QUE SE OTORGA AL LEGIS DOR EN ~L 
A.RT(CQtO,. ~1,:' Drf . ~A NSTITUCION 
GENERAL 'BE;.,llA R'Ef'l./SJ-I , PARA FIJAR 
LOS PLAZOS Y TÉRMINO CONFORME A 
LOS CUALES AQUÉLLA S ADMINISTRARÁ 
NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS 
PRE=SVPUESTOS. O REQ fSITOS _ LEGALES 
QtlH SJf1 'f$ftA•ttZ~Jl!J. .PAR4 OBTEN~R 
Af+fTE, ·'IJH ,TRLBIJN~'.4~t._ ,;4·. RESOLUCION 
S·OBR~ EL FONDrfl:•Óli-" . · PEDIDO DEBEN 
• e la -' ' I 

ENCONTRAR JUSTIFIGACION 
CQN~TITUCJONAL. Qe. i · interpretación de lo 
dispuestQ en el arlículo -1 , árrafo segundo, de 
-íá Constitt:1Gié.11 -<9.~neral · la República se _ 

, aWIE11t~ eí~ $ -nu ~1-ra] . se 1:~acsntiza a 
· '"' f~il or de los ge:¿~errm..,~) - l e/ so pf~étivo a la 

j 11>! ticiaJ;, aePechc:l;tiliit}BrTJ,e tal "üe dc:Jtlsiste en la 
pa_síbiliGl~d dé-: ser' p?Ji:!Ji' d n(ro qe un proceso y 
a promover la actividad 1 risdiccidrial que, una 
vez cumplidos /os re p.eotivos requisitos 
procesalesi permita obtene una decisión en la 
que. se -- resuelva sobtfq las pretensiones 
iie.i;JUci~~$, iyJsi., bié~:en 'ese recepto se deja a 
la volunta(t-d@.':Jegislaaor esta lecer los plazos y 
términos conforme a los cuale se administrará 
la justicia, debe estimarse que n la regulación 
respectiva puede limitarse e f prerrogativa 
fqndamental, cop el fin _de lograr que las 

t i1st~iaú_~ usJiªÁ ªºr stituyan e1 m~ ap ismo 
expetíito, e'ficaz y Cbnfiable .. al que los 
gobernados acudan para dirimir cualquiera de 
los conflictos que deriven de las relaciones 
juríclicas que entablan, siempre y cuando las 
condiciones o presupuestos procesales que se 
establezcan encuentren sustento en /os 



i l 
l 
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diversos principios o derechos consagrados en 
la propia Constitución General de la República; 
por ende, para determinar si en un caso 
concreto la condición o presupuesto procesal 
establecidos por el legislador ordinario se 
apegan a lo dispuesto en la Norma 
Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre 
otras circunstancias, la naturaleza de la relación 
jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya 
tutela se solicita y el contexto constitucional en 
el que ésta se da." 

También, debe decirse que no sólo los órganos 
jurisdiccionales tienen el deber de ajustarse a los 

mecanismos jurídicos establecidos en las leyes para 

el ejercicio de la función jurisdiccional, sino que 
también las partes deben acatar esos mecanismos al 
momento de pretender ejercer su derecho a la 
jurisdicción, esto es, cuando los particulares quieren 

hacer uso del derecho de acceso a la justicia, deben 
someterse necesariamente a las formas previstas. 

La existencia de determinadas formas para 

acceder a la justicia no tiene su origen en una 

intención caprichosa del Constituyente de dotar al 

legislador con un poder arbitrario. Sino que responde 

a la intención de facultar para que pueda establecer 

mecanismos que garanticen el respeto a las 

garantías de seguridad jurídica y dentro de éstas, 

se encuentra la de legalidad en los 
procedimientos. 

Esas garantías de seguridad jurídica, se 

manifiestan como la posibilidad de que las partes 

tengan certeza de que su situación jurídica no será 

modificada más que por procedimientos regulares, 

establecidos previamente, es decir, bajo los términos 
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y plazos que determinen las leyes. De esta forma, se 

dota al legislador con la facultad de emitir leyes 

procesales mediante las cuales se regulen los modos 

y condiciones para la actuación de los sujetos 

inmersos en la relación jurídico-procesal que nace 

con éste. 

Así, la prosecución de un juicio en las formas 

establecidas por las leyes procesales, ·enen el 

carácter de presupuestos procesales, c 
requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni 
tramitarse váliaamente · o,' c0n efica · 1 jurídica, un . ' . proceso y cúyo análisis det;Je hac se -Be manera 

oficiosa. 

. De~tfo de esas: C0Rdiélo)ies e encuentra la vía, 
' f ""' ""' . • \, 1 •,·'-i;v,,~ , \....._,,~ '- ~ .... d 

qtJe"e~ .• / manera \il·e,prf ce ~{r., e ·wm 1u1c10..JS1§u1en o 
,;\Í' o ' f;.¡ ,~\.'-~ H\\¡ d , 'I «} ~• ue ermma"'~s~ tran;u¡es, y . .. as~ con:~1:1tuye un 

- ) ,11:-... ~~:\·' "\ • 
presupuesto"•--procesah' porqu •. es , una condición 
necesaria para la regalarid del desarrollo del 
proceso,, siA la cual no pued' dietarse sentencia de 

fondo sóbre la pretehs'ión litigi S~(pu~s el análi~is de 

las aaciones solo se reali ará .rsí el juicio es 

procedente er, :la ví~ plantead , en caso contrario, el 

juzgador estaría impedido resolver aquellas 

acciones planteadas. 

Al respecto, se invoca la tesis aislada 

VL~eJ~~ cO ~ e~ta~ p~~~~~o~ Hbunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, visible 
en la página 2058 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXXI, mayo de 2010. 

Novena Época, de rubro y contenido: 
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PROCESALES. SU 
"PRESUPUESTOS ESTÁ CONFERIDO 
ESTUDIO OFICIOS~ PRIMERA INSTANCIA 
TANTO AL JUEZ ~NAL DE APELACIÓN 
COMO A~Ó:~:L ESTADO DE PUEBLA). 
(LEGISLA , I 98 del Código de 
Si bien el arti~u. 0 I Estado de 
Procedimientos Civiles para e ,J 

. ,4· "' I to de enero ue Puebla vigente a pa, tlr ue · · 
2005 ~stablece como facultad para la_ autondad 
. d. I de esa entidad, la relativa a la 

JU ,c,a . puestos apreciación y estudio de los presu_ 
procesales, dicha atribución debe cons1dera~se 
de obligada satisfacción, dado que la~ propia~ 
características que inciden en torno a e~tos as, 
lo determinan, en la medida en que sm estar 
colmados no podría constituirse y desar~ol~arse 
con validez y eficacia jurídica un proced1m1ent? 
de carácter jurisdiccional, menos aún, conclwr 
con una sentencia que resolviera el mérito de lo 
debatido por los interesados, imponiendo 
condena o absolviendo al demandado, o bien, 
mediante la declaración de la existencia de un 
derecho o la constitución de un estado de 
derecho, según fuera el caso; asimismo, al no 
existir limitante en el texto de ese numeral, en lo 
que a la jerarquía del órgano jurisdiccional se 
refiere, debe concluirse que el ejercicio de esa 
facultad oficiosa está conferido tanto al Juez de 
primera instancia como al tribunal de apelación, 
pues en dicho precepto sólo se hace alusión al 
concepto "autoridad judicial': sin imponerse en 
él alguna restricción de manera específica. En 
consecuencia, dada la oficiosidad que impera 
en relación con el estudio de su plena 
satisfacción, resulta inconcuso que la 
apreciación de tales exigencias a cargo de la 
autoridad jurisdiccional está justificada, sin 
importar el grado con que ejerza su 
competencia, ya que constituye una obligación 
de ineludible satisfacción, cuyo incumplimiento, 
por su trascendencia, se erige en una infracción 
legal que incide en detrimento de las partes 
contendientes, al posibilitar la resolución de un 
juicio mediante el pronunciamiento de una 
sentencia que se ocupe del fondo de lo 
debatido, cuando no existen condiciones para 
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ello o que impiden precisamente que éste 
concluya de esa manera." 

Por ello, el estudio de la procedencia del juicio 

es un presupuesto procesal que, por lo mismo, es 

una cuestión de orden público y debe estudiarse de 

oficio, porque la ley expresamente ordena el 

procedimiento en que deben tramitarse las 

contro.vers,ias, sin permitirse a los particulares 
1 1 

ad0ptar diversas. f_Q.rmas· de juieiot ~or esa razón, la 

demandante ~Ae, tiene l~ oocióñ l e~elegir el trámite 
t•ri -,~ ~ ,rr_ 

~ue débe.tl si g·ui~!~s -"'ie~éctlmientos\iuri'sdiccionales, '.,., \ , .r. ...... ,-.....ic~ 
salvo l~s exc.ep0iones ~ue · expresamente señale la 

ley. 

EstQ_ es, quien promueve·una cántienda tiene la 
facultad de ejercer sus -derechos pero no, la de elegir 
caprichosamente el procedimiento ··que se debe 
seguir para ello; pues, como se expuso, la 
proseeucióri 'de un juido~en la forma q1:1e establece la 

" .. " . 
ley es un~ c1:1estión d.,e orden~público y s; rige por el 
principiq'd~1indisp0nibilida€f, m_eqi~ t~1el cual, aquélla 

-r.-- 1',:., . f \ ?' y,ti ;..A 
r:io p~ed~ sustituirs~e, modificarse o variarse por las 
partes, l ya qúe· el tr-ámit~ :está previsto en la ley 
precisamente para garantizar la legalidad del mismo. 

De esta manera, es claro que las partes 
contendientes no pueden consentir, ni tácita ni 
expresamente, un procedimiento que no esté 
establecido expresamente en las leyes que lo rigen, o 
bien, cuya aplicación dependa de la naturaleza del 
asunto y no del arbitrio de las partes; es decir, la vía 



correcta para buscar la solución a un caso no es una 

cuestión que dependa de los particulares, sino que 
está determinada por la ley y la naturaleza del 
planteamiento. 

Por lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1 a./J. 
7 4/2005, que en materia común sustentó la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 168/2004-PS. Entre 

las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito y el Primer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
actualmente en Materia Penal; consultable en la 
página 107 del Semanario Judicial de la Federación y 
su _Gaceta XXII, agosto de 2005. Tesis: 1a./J. 
7 4/2005. Novena Época, de rubro y texto: 

"PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA 
INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA 
AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, 
CONTRA VIENE SU GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. La existencia de 
diversas vías para lograr el acceso a la justicia 
responde a la intención del Constituyente de 
facultar al legislador para que establezca 
mecanismos que aseguren el respeto a la _ 
garantía de seguridad jurídica, la cual se 
manifiesta como la posibilidad de que los 
gobernados tengan certeza de que su situación 
jurídica será modificada sólo a través de 
procedimientos regulares, establecidos 
previamente en las leyes, esto es, en términos 
del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por ello, el solo 
hecho de que se tramite un procedimiento en la 
vía incorrecta, aunque sea muy similar en 
cuanto a sus términos a la legalmente 
procedente, causa agravio al demandado y, por 
ende, constituye una violación a sus derechos 
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sustantivos al contravenir la referida garantía 
constitucional que inspira a todo el sistema 
jurídico mexicano, ya que no se está 
administrando justicia en los plazos y términos 
establecidos en las leyes." 

De igual forma, resulta aplicable por identidad 

jurídica sustancial, la jurisprudencia 1 ./J.25/2005, 

en materia común, de la Primera ala, Novena 

Época qel S)le, añ1\rio--JucjJcial de la ederación y su 
\ , \¡_ I '\ J 

Gac'eta, ToJro' XXI, ~ bril1~612005, isible en la foja 

576, cuyo rubr-o Y· texto son: 

"PROCEDENCIA : -.DE•, VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO · PRÓC S é QUE DEBE 
ES1Tl!IDIARSE DE OF. 10 ~AN1ES DE 
RESOLVER EL FONDO .E LA CUESTIÓN 
PLANTEADA. El de c 6> a la tutela 
jurisdiccional establecid p r el artículo 17 de 
la Cor1stitución Política e I s Estados lJnidos 
Mexicanos~ no~ es ilim ta(j tSino q.ue está 
restr;ingiaó po\ :diversa • condiéiones' y. plazos 
qtilizados para garantiz r la s~g11rid~dljurídica. 
~sí, ~,as Ji yecs erocesale . dp tiírfninab euál es la 
vía en que debe intenta $e cada'abéión, por lo 
cual, lafProsecución d ·· un juici0 en la forma 
establecida por af.¡U~IJa / ie!ne eJ/ carácter de 
presupaesto procesal ue debe atenderse 
previam¡mte a. la fiecisi · de fondo, porque el 
análisis qe las Ecciomés ólo puede llevarse a 
efecto si el juicio, en la vía escogida por el 
acto,~ es procedente, pue de no serlo, el Juez 
estaría impedido para solver sobre las 
acciones planteadas. Por e ~o, el estudio de la 
pro~e~den~ia; 6Jel jVicie, al Se~ una cuesti@n. 
orden. l pub.llco, rtiebe analtzarse . de oflc1O 
porque la ley expresamente ordena el 
procedimiento en que deben tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los 
particulares adoptar diversas formas de juicio 
salvo las excepciones expresamente 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 



exista un auto que admita la demand~ y la vía 
propuesta por la parte solicitante, sm que la 
parte demandada la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a 
través de una excepción, ello no implica que, 
por el supuesto consentimiento de los 
gobernados, la vía establecida por el 
legislador no deba tomarse en cuenta. Por 
tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho 
presupuesto, porque de otra manera se 
vulnerarían las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica establecidas en el artículo 
14 constitucional de acuerdo con las cuales 1 

nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el 

· que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. Luego entonces, el 
Juzgador, en aras de garantizar la seguridad 
.jurídica de las partes en el proceso, debe 
asegurarse siempre de que la vía elegida por 
el solicitante de justicia sea la procedente, en 
cualquier momento de la contienda, incluso en 
el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun 
cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente." 

DJi$1:Gjfaií&fl@ñrfíJEfMID) 
Del estudio integral de la demanda de cuenta, 

así como los documentos que se acompañaron a 

la misma, se colige que resulta improcedente su 

admisión en la vía ordinaria civil intentada, 
como se verá a continuación. 

La parte promovente acude en la vía ordinaria 

civil a demandar de Pemex Exploración y 

Producción, el pago de las prestaciones siguientes: 



JE LA FEOOlAIJÓN 

FORMAB-1 

"A) El pago a mi mandante de la cantidad de 
$13,736,540.15 USO (TRECE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA DOLARES 
AMERICANOS 15/100 USO) MAS IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO por concepto gastos directos 
pactados a costo diario en . el contrato en litis 
respecto de los equipos que estuvieron disponibles 
y en óptimas condiciones para ejecutar órdenes de 
trabajo desde noviembre del 2013 (véase fechas 
específicas en gráfico 1) al 30 de unio del 2014, 
mismos que no (ueron ti/izados por 
responsabilidad directa. de PEME en virtud de no 
dar órdenes de trabajo para ag ar el monto total 
del contrato, esto •e$ p9r• lét omi ión' en la entrega 
de órdenes de· trabajo,.y,la. éons duente pérdida de 
productividad \de mis tepresen das, d~recho que 
queéló salvado en el ·finiquito · I contrato y que se 
hacen valer en esta vía. 

,B) El pago. a mi. manda d,e -la cantidad de 
$1 1713 286)3~1 .,•~f:!N.:'' Miét: Ñ ~SETEGIENTOS 
, T~ISG~ Mlt.D"'cf>s~ÍÉNic}_sj ~E.'f-lf A t BEIS 
,oouf~ES~1t'/'(1~Rl~~~NOS vf 110~ ú!~Pl1 MAS 
IMPpfSfGt~tf lfCQR•'f.G G~~G por- concepto 
de gastos ·· airectos · de Ffer. o al p0r mes que se 
generaron por pérdida de p oductividad durante el 
periodo. de noviembre del 2()13 (véase fechas 
e~pecíficas ... en gliáfico 1J al. O de junio del 2014 en 
virtud tle 1101-dar ór9én~~ 'él~ trabájo· para agotar el 

' ..... • " \· ,, . . t',¡, ., • 
monto total a.el coi:ltr~t0, d~r:e.eho que quedó 
sa(vado' ~n~eJ finiquitá del ~o ttató'y que se hacen 
valer en-esta· vía. 

C) 61 pqgo a mi manda e de la cantidad de 
$2,418,761.64 USO ( OS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIE CHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y UN DOLARES 
AMERICANOS 64/100 USO) MAS IMPUESTO Al-
. i~Li.'ó~Jf~R!~fD~ concepto dá'linflit_ec tos, 
descritos 'ef1' 1Jpágina "2 del anexo G-1 'J~lc ont~to 
basal, como "INDIRECTOS DE OBRA" 
correspondientes al monto no ejercido por causas 
imputables a la demandada, mismos que se 
generaron simplemente por estar en espera de 
órdenes de trabajo por parte de la demandada 

O~ .; 



durante el periodo de noviembre del 2º1~ (~éase 
fechas específicas en gráfico 1) al 30 de 1umo del 
2014. Se aclara que estos gastos indirectos solo 
corresponden al monto no ejercido del c~ntrato 
porque los que corresponden .ª las cantidades 
pagadas ya fueron cubiertos a mis represen~adas. 

O) El pago a mi mandante de la cantidad de 
$2,576,286.28 USO (DOS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES 
AMERICANO\ 28/100 USO) MAS IMPUESTO AL 
VALOR AGR~GADO por concepto de Utilidad 
pactados en la p_ágina 2 del anexo G-1 del contrato 
basal como '"UTILIDAD DEL CONTRA TO" 
correspondientes ._ al monto no ejercido por causas 
imputables a la demandada, mismos que se 
generan a pesar de la pérdida de productividad. 

E) El pago a \mi mandante de la cantidad de 
146,335.08 USO (O/ENTO 
CUARENTA Y 1SEIS MIL TRESCIENTOS 

1 

TREINTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS 
08/100 USO) MAS IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO por ~ concepto de costo por 
Financiamiento pact~dos en la página 3 del anexo 
G-I del contrato basal como "FINANCIAMIENTO 
DE OBRA" correspondientes al monto no ejercido 
por causas imputables a la demandada. Mismos 
que se generan a pesar de la pérdida de 
productividad. Estos se generaron simplemente 
por estar en espera de órdenes de trabajo por 
parte de la demandada durante el periodo de 
noviembre del 2013 (véase fechas específicas en 
gráfico 1) al 30 de junio del 2014. 

F) El pago a mi mandante de la cantidad de 
237,062.06 USO (DOSCIENTOS TREINTA y 
SIETE MIL SESENTA Y DOS DOLARES 
AMERICANOS 06/100 USO) MAS IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO por concepto de costo por 
Cargos Adiciona/es pactados en la página 3 del 
anexo G-I del contrato basal como "CARGOS 
A~JG_JONALES" correspondientes al monto no 
e1~rc1do por causas imputables a fa demandada. 
Mismos_ ~ue, se generan a pesar de la pérdida de 
produchv1dad. Estos se generaron, simplemente 

l 
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por estar en espera de órdenes de trabajo por 
parte de la demandada durante el periodo de 
noviembre del 2013 (véase fechas específicas en 
gráfico 1) al 30 de junio del 2014. 

G) El pago del interés legal de todos los 
conceptos anteriores por el incumplimiento de 
pago de la cantidad descrita, los cuales deberán 
ser calculados desde noviembre del 2013 (véase 
gráfico 1) hasta el día de pago de I s cantidades 
antes señaladas en los incisos A), ?, C), D), E) Y 
F). 

H) El p,ag0i de pna ind mnización por 
conG:ep't0 \le da°"ños-- y péfiúicios asionados a mi 
manda.nte por parte del a[]ora qemandado, los 
cuales deberáo ser cuantifica os en sentencia 
ton;,am;lp. ~O,. c;ónsicfl.e!ación ~el mont0 del daño 
p,gtrimeiiia/J,nQ/9ic;Jo~airili mano nte p_ocpo haberle 
p_a~ e~tn,~ntq " total del co trato tp/' cual sería 
. .,.,,, .,,,,t· º·t1 ,- !, ff. . ~. l ""' . mve;;,1~~ t1Ju1~eii .,~elJi\~ en as o~rac,ones 
com~rc1q;,~sr•jU<ilt:~~W ~ m{:Jresas · f31SELL 
C(?NSTR'~~C:s/'OM/5~',E...~N~_B · IERl'A S.A.~DE C. V. 
Y MWS MANAGEMENT /NC. · · 

/) El pago de una indem tzación por concepto 
de daño moral ocasionado a mi mandante por 
causa~ directamente imput bles al demandado 
canticiac/ q.ue, deberá . fijar su, .. sei1or:ía en la 
sentencia. ' ' · 

~,. ... <\ 'f> : ' -- • / 

. J) El pago de gastos y a stas ,que.t e originen 
porlacfamitaeión ele/ p,:_e,.S.e(Jte 'u),~io., 

K).. L~ actualización_) de to.dos los valores 
descritbs en1 los . inciso~ ,gue# nteceden hasta el 
mQ'!1f!J;° ?e .. ,_,se Há{a~efi ctiva la sentencia 
defm1trva d1ctad;a a favor de mi m ndante n vr~- . 

Y como documento base de la acción exhibió 

el contrato abierto de adquisición de bienes 

muebles sujeto a ajuste de precios, celebrado por 
una parte por Pemex Exploración y Producción y 

por la otra BISELL CONSTRUCCIONES e 

INGENIERÍA, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y MWS MANAGEMENT INC, de fecha 



veinte de febrero de dos mil doce . 

Como ya se dijo, la vía intentada por la parte 

actora para ejercer el pago de diversas 

prestaciones derivadas del contrato número 

424042803 es improcedente. 

En efecto, el derecho a la tutela jurisdiccional 

establecido por el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no es 

ilimitado, -sino que_ está restringido por diversas 

condiciones y plazos utilizados para garantizar la 

seguridad jurídica. Así, las leyes procesales 

determinan cuál es la vía en que debe intentarse 

cada acción, por lo cual, la prosecución de un 

juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el 

carácter de presupuesto procesal que debe 
, 

atenderse previamente a la decisión de fondo, 

porque el análisis de las acciones sólo puede 

llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por 

el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 

estaría impedido para resolver sobre las acciones 

plar:iteadas. 

Por ello, el estudio de la procedencia del juicio 

al ser una cuestión de orden público, debe 

analizarse de oficio porque la ley expresamente 

ordena el procedimiento en que deben tramitarse 

las diversas controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 

las excepciones expresamente señaladas en la 

ley. 

Sobre el particular, es aplicable la 
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jurisprudencia 1 a./J. 25/2005, sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página quinientos setenta 
y seis, Tomo XXI, abril de 2005, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondiente a la Novena Época, que es del 

tenor siguiente: 
"PRQ~~EN~IA. DE LA VÍ ES UN 

. ~/lESUfY~f P) P#lqfESAL E DEBE 
\esTÜDJARSE -- DEl i:@1¡to10 NTES DE 
·RESOLVER .. .,EL:---J;PNDC,-..D~~ CUESTIÓN 
~Lfr!JT~AD~? =~si~.;· ~er.echo, la tutela 
1uns~,ac1onat -establecido por e · rir~ulo 17 de 
lá,2lRris~ituci~~ P~t!ti~~ ~e los : ~ á9.s Unido~ 
Mei1cqnos

1
.n,o es - il¡,:n~t~dq, · mo .- q¼.e esta 

restringidb por :divers,ás cqn i · iqnes y plazos 
utilizados para garantizar la fJ uridad jurídica. 
Así, las leyes procesales det inan cuál es la 
vía .. en_q-ve c/f!b~ infehtars~ a a acción, por lo 
a,t1~/,

1 
I? prosecución de UQ j iciQ en la · forma 

.. ~~~J!b!~ól51a\-P.'e~ ·a,q:t(~~I~ tí e ~( cafá~te,r de 
presüpl[C..s-tp' -<pr:oce~al qu de~e ,a.tetrderse 

'- ,5~viamente á~lq;J:Ji:Jc;i~tón . · fondo, ,porque el 
, /f , 1 .. ~¡, ,1 - !'\c. , d 11 1 ,, "ªPl€l f li ·qe. ,qs accton'es so p.,.ue lf-el(¡arse a 

efed(g__~' e/> juicio:i,, en Ja1 VÍ escogida por el 
""' - ~ , '"•.. !lli ~j ·..géJ0r, es--proc(¡dente, pues d no"'serlo, el Juez 
t i,,. , , • .,.... d"d - ¡ .esrana Impe I Q -µ,ará;;,t re . /ver sobre las 

~ - ¡ ' ~ ,- ' a~ 10nes p antea As; (Bor c..e// el estudio de la 
.-., - -~.1- l e'i,fedenoia éiel JUiaip;--al ser- una cuestión de 

~lfi~,~ ,· P.,ttf!lic~ deb~ nali rse de oficio 
porque -la ley, ex13resame te ordena el 
procedimiento en que deben tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los 
particulares adoptar diversas formas de juicio 
salvo las excepciones expresamente 

. Sf 1\f ; da, -~ p¿a lf Y. A n _consecuencia, aun.,crue 
) ... exisfa'tun la.átfi-que.Jáatn,ta la demandá,f1ra'\.vía 

propuesta por la parte solicitante, sin que la 
parte demandada la hubiere impugnado 

· mediante el recurso correspondiente o a 
través de una excepción, ello no implica que, 
por el supuesto consentimiento de los 
gobernados, la vía establecida por el 



legislador no deba tomarse en cu~~ta. _Por 
tanto, el juzgador estudiará de of1c10 dicho 
presupuesto, porque de otra man~ra se 
vulnerarían las garantías de legahdad y 
seguridad jurídica establecidas en el artículo 
14 constitucional, de acuerdo con las cuales 
nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. Luego entonces, el 
juzgador, en aras de garantizar la seguridad 
jurídica de las partes en el proceso, debe 
asegurarse siempre de que la vía elegida por 
el solicitante de justicia sea la procedente, en 
cualquier momento de la contienda, incluso en 
el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun 
cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente." 

En ese orden de ideas, es imperativo que el 
suscrito juzgador analice de oficio dicho 

presupuest~, porque de otra manera se 
i 

vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica establecidas en el artículo 14 

Constitucional, de acuerdo con las cuales nadie 

puede ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento. 

Aunado a que para dar entrada y tramitar una 

demanda que no ejerce la vía idónea, ello sería en 

detrimento del propio demandante, pues a la 

postre se arribaría a la misma conclusión, lo que al 

/ r, 
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U 4 --, final de cuentas sería un retardo injustificado de 

impartición de justicia, por haber determinado la 

improcedencia de la vía tiempo después de su 

previa entrada, ocasionando dilación en perjuicio 

del demandante al sujetarlo temporalmente ante 

una instancia que, como se verá no es la 

competente. 
Luego, en aras de garantizar la seguridad 

i 

jurídica~ e las partes en 1el ,pr0ceso, corresponde al 

suscrito juzgpdor asegurarse sie~ pre de ue la vía 
elegida por el soliéitañte • de jt1sti sea la 
pmce,dente, en cualquier~ momento de contienda, 
por lo que en este momento se reali a de manera 
oficiosa el estCJdio dé la procedenci de la vía, y 

• , ' 1 "' " ' ... 

por· lo qu'e ~,\s~ .. '-co~'c1uye.\ 1~l!.le e carece de 
. , l ,.~-,, ' \,.: \ " . , compete'}cia~ l~g~l~ ~r; c~estión ae j , risdiueión para 

\. • ....,_ ,~ i ' ' • " ! 
resolve.r: el juido. , , , . 

, ' .. , " - . 

En el e.aso que f')OS ocupa, la parte actora 
BISEL~ GONSfRUCCIÓNES ING'ENIERÍA, 

So:cied-ad Anó~ima ·de ~ci pital riab le y MWS 
.. ,t • ' ,., 

MAiNAGEMENT INC, promueve j icio ordinario 
, 

civil, en ·contra del organismo des entralizado de 
la Administración Pública Pemex 

Exploración y Producción, pretendiendo, entre 
otras, ejercer el pago de diversas prestaciones 
der,ivadas bel contrJto /nymer0 4240428Ji,~ eRfre 
las dos personas morales antes señaladas y la 
demandada. 

Ahora bien, el artículo 14, fracción VII, de la 

Ley Orgánka del Tribunal Federal de Justicia 

) 



Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el seis de diciembre de 

dos mil siete, en vigor a partir del día siete 

siguiente, en términos de su primer artículo 

transitorio, establece lo siguiente: 
"Artículo 14.- El Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios 
que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas, actos administrativos y 
procedimientos que se indican a continuación: 
(. . .) 
VII. Las que se dicten en materia 
administrativa sobre interpretación Y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios 
celebrados por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; 
(. .. )" 

Del citado precepto legal se deduce que el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

conocerá de los juicios promovidos contra las 

resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos dictados en materia administrativa, 

sobre interpretación y cumplimiento de 

contratos de obras públicas, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios celebrados por las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, supuesto en el cual se ubica el 

contrato de Trabajos de Restitución de la 

Producción de los Activos de la Región Norte 
Paquete 111. 

Máxime que el artículo 14, fracción VII, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, es claro en prever como 
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hipótesis la interpretación de contratos y su 

cumplimiento, que es precisamente lo que el 

demandante pretende exponer en su demanda, un 

tema de interpretación de una cláusula contractual. 

Bajo esa consideración, la vía para resolver 

ese tipo de demandas es el juicio contencioso 

administrativo federal previsto y regulado en el 

artículo 1 ° eie la, Ley Federal d Procedimiento 

Conten~1óso Administrativo, publ'c da en el Diario 

Oficial de la Federación el · e es primero de 

dieiembr;é 'de dos mil -ciñcó~ n igot a partir del 
primero de -enero de ·dos' ·mil ses, de conformidad 

con su artícülo primero transi ori o. 
De este modo, canfor a los principios de 

ap~ é!eién prE,ferente de · 1 le~ es~ecial, los 
\ :-, ¡ ' " ' 'I • -artíc~~s fll, · fracdorn) VII., la} L'e-~ Org;~rnka del ... · \.. J._ é__-~·td '~ " .. r . " -- -

T. ~ ~ IF=""A ..... ~,11'-,..;¡ •1·'"+·"· ·, ' '1 Ad- ./. . ,,r11..,u ia~tl ea·era q ~ ~i~Si';' ~ "'· 1sca · vJ) · m1_r:ustrat1va 
, l -

y .,1 ° de""" 12i Ley Pede I de/ Procedimiento 
w # "" 1 •. 

Contencioso Administrativo prevalecen sobre la 
r_eg·1a~general del· artículo. 5 , fr~cdón 1, de la Ley 

' t • 4 ... ' :,. J' .... 

Orgániea del' Poder Judicial. e la Federación, pues 
1 ,.ni.,- . ' • ., 

estaoleoen• reglas específica respecto de la vía y 
la autoridad ante la cual ebe plantearse la 
controversia suscitada con motivo de la 
interpretación y cumplimiento de contratos de 
oort; j &Jblicas~ kaqt is/liones,· arrl ndamientos y 

servicios celebrados entre la administración 

pública y un gobernado. 
Más aun si el contrato es de fecha veinte de 

febrero de dos mil doce. 



Conforme a lo anterior, se obtiene que el 

artículo 53, fracciones I y VI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, 

establece reglas generales que permitía a los 

Juzgados de Distrito en Materia Civil conocer las 

controversias en las cuales se implicara la 

aplicación de leyes federales y que la Federación 

fuere parte, como podría serlo la interpretación de 
un contrato de obra pública; sin embargo, sobre el 
tema en análisis, actualmente los artículos 14, 

fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y 1° de ( 

1' 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 1 

Administrativo, establecen reglas posteriores y 
específicas que atribuyen precisamente a este 
órgano jurisdiccional indicado en último término la 
atribución para conocer de ese tipo de 
controversias a través de la tramitación del juicio 
contencioso administrativo federal, lo cual torna 

inaplicable el artículq 53, fracciones I y VI, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

en casos como el que ahora se resuelve, al haber 
sobrevenido la expedición de reglas especiales y 
posteriores que regulan el supuesto en análisis. 

Es oportuno señalar que las razones 
anteriores se obtienen de la ejecutoria de la 

Segunda Sala al resolver la contradicción de Tesis 

422/2009, de la cual resultó la jurisprudencia que 
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enseguida se transcribe, la cual, es aplicable al 
caso concreto por identidad jurídica, esto es, 
determinar si es procedente la vía intentada por el 

actor en este juicio. 
La citada jurisprudencia sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, aparece publicada en la página 
trescientos .doce, Tomo XXXI, ener de 201 O, del 
Semanari0 judicial de la · liederaci ' y su Gaceta, 

' de · rubro y texto si.guientes: 
"RitSCISIÓN ADMINISi A 1/VA DE 
:CQNTRA ros DE .oeR~S PÚBLICAS y 
.SER-VICIOS REI-ACIONA OS CON LAS 
MJS116AS : ' Y" ,¡, D,¡,_:: · DQUiSICIQNES, 

y ,.,,J , , " ...... . "' .. , 
it~ ·RRENDAMIENJ QS~ Y~ E~V:JCI~ , DEL Ir ~ECTOR péJapq~t osé ETA! A R.9,8 LAS 

· d : DEPENDENCIA'S \ ~ , EN IDAD~S rD;E, LA 
.·AQMINl~~1_~~CIÓN PÚS .e~ '.ITED~RftL. ES 
IMf UGNAB/..E i;N EL JUICIO 
CONTEN~IOS.0 ADMI ISñRATIVO ANTE 
El- TRIBUNAL FEDE AL DE JUSTICIA 
FISOAL...,'lADMlN/ST.R IVA. Del artículo 14, 
frae~_ón"" Vil, de __ l~ L~:Y í fJ~nic~ _del !ribunal 
Fer/eral ,e:Je. J.Úlsticla F1sc y Admm,straflva, que a r 

· ·esta'ble'i:e ... qui • .. este.. · ga_n0 jurisdiccional 
csif10cerá d~ . l9s juicios. r9mevidos contra las 
resoluaiones definitivas, actos administrativos 
y procedimiefc1tos er, atería administrativa 
sobre . .,~ f!J,.P(;f¿_tacióa,;;- cumplimiento de 
contratos ·cíe' obras púb ·cas, adquisiciones, 
arrendamientos y servicio celebrados por las 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal, a través del juicio contencioso 
adrpin:istr~tii¿~ regu/afio en la Ley· F.edelíal de 
Proaedimientp Contencioso Administrativo, se 
concluye que la rescisión administrativa de 
contratos públicos decretada con fundamento 
en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, es impugnable 



en el juicio contencioso administrativo ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal Y 
Administrativa, pues se declara ante ~u 
incumplimiento; a su vez, la sentencia 
definitiva emitida en el juicio referido podrá 
reclamarse en amparo directo ante un Tribunal 
Colegiado de Circuito, con fundamento en los 
artfculos 44, 46, 158 y 159 de la Ley de 
Amparo y 37, fracción I, inciso b), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el cual ejercerá un control constitucional sobre 
lo resuelto respecto de la rescisión 
administrativa." 

Consecuentemente, si las inconformidades 

que el promovente pretende ahora plantear en la 

vía ordinaria civil se encuentran relacionadas con 

determinaciones e interpretaciones derivadas del 

contrato de obra pública celebrado con Pemex 

Exploración y Producción, deberá formularlas ante 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, incluyendo aquellas cuestiones 

relacionadas con sus prestaciones, como en el 

caso, el pago total de las prestaciones 

establecidas en el contrato 424042803, de fecha 

veinte de febrero de dos mil doce, la Sala 

respectiva sólo se encontrará en condiciones de 

decidir conforme a derecho si previamente 

interpreta el contrato base de la acción, para 

después resolver en concreto las pretensiones de 

la parte actora, surtiéndose así la hipótesis 

normativa competencia contendida en la fracción 

VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 
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Las anteriores consideraciones se encuentran 

plasmadas en la tesis sustentada por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, publicada en la página dos mil 

quinientos veintidós, Tomo XXII, octubre de 2005, 
Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, del tenor siguiente: 
"TRIBUN1 L REP~RAL DE J TIC/A FISCAL 
Y. ADM!f.ltSJ~"t TIVP. , ES COMPETENTE 

'• PARA CONOCER@Ell A I ERPRETAC/0N 
DE LOS G0NTRAT0S D - OBRA PÚBLICA, 
IN~LUY{fNDO 1..0 ASPECTOS 
RéJ;AC.l:'ONAD0S CON SUS 
'PR~lrACIONES. ·,e,.;, té . inos del ªrtículo 11, 

\:. , ~ ~iéJf;VtJ~-, · de i'ia ,t.e-y . r@:áhfca .. c¡eí _Jribunal 
_jgt/éráPl f<8~! :Justília~J~i cal y, Adm1g1strativa, .,., ,..,,, U l:J ,. ¡, """' -,,. . , "-'",,, ¡porréspoo<ie ·1 a,{ sus alas .. conoCft,C',S ,de la 

. " ' ~' 1. f; . ) ~. ' 1~ t, • 1 •• ,mpug'nli fitt:;n 'd~ las t_ soltifi~r,'ts ciefm1ttvas 
sobre 1J: interpretación y cumplimiento de los 
contratos de obra pú ica, lo cual no puede 
dejar de incluir aqu os casos en que la 
nulidad del. ac'to p(et nj d~ se1 apoye en una 

. 1atstión relapion~d ... ~ ºª"' ,el pago de 
-pres!a"t1Qf1es, , pues narA . anafi~ar su 
·-·•-•.. . .~ n .. /,IJ. r • pr:eof?_denc,a, ... es e ,dente que . la Sala ,. . ,,.,, . ,., 

.. respe'Cliva-s6lp.sef 1:e contrará en, .condiciones di deciéíir,eenforme- derechÓ si previamente 
interflreta el, contrato ase de. la acción, para 

.,. ¡ r-.. t ;, • . ( ,. 

después res.o/ve¡ .... - es12.eéíficamente la 
pretensión de la áct ra, ~urtiéndose así la 
hipótesis normaftva co petencial contenida en 
la ya citada d~ posición egal." 

En este tenor, es inconcuso que el ejercicio 
de la interpfetación de las cláusulas del contrato de 
obra pública tienen una naturaleza diversa a la 
propuesta por el demandante, por lo que debe 

concluirse que la vía ordinaria civil intentada 

U5u 



por la parte actora es improcedente, conforme 

a lo establecido en la fracción VII, del artículo 

14 de la Ley ·Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

Por ende, habiendo quedado de manifiesto 

que el tratado en cuestión es del orden 

administrativo, se determina que la elección de la 

vía no puede quedar al arbitrio de las partes. 

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis 
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, publicada en la 
página seiscientos dieciocho, Tomo 11, Segunda 
Parte-2, julio a diciembre de 1998, Octava Época, 
del Semanario Judicial de la Federación, que 
establece: 

"VIA, LA ELECCIÓN DE LA, NO QUEDA AL 
ARBITRIO DE UNA SOLA DE LAS PARTES. 
Si el juicio se tramitó en la vía civil ordinaria, 
cuando debió acudirse a la vía mercantil 
ordinaria, en razón de la naturaleza de las 
acciones ejercitadas, es claro que ningún 
agravio se produjo a la parte reclamante en 
cuanto se declaró procedente la excepción 
opuesta a propósito de la improcedencia de la 
vía, dado que ésta constituye un presupuesto 
procesal de orden público que consigna la ley 
para regular las formalidades del proceso y, 
por tanto, su elección no debe quedar al 
arbitrio de una sola de las partes, por más. que 
la contraparte del actor dispusiera de mayores 
ventajas que las aplicables al caso." 

En mérito de lo antes expuesto, al no ser la 

vía legal pertinente, la propuesta en el escrito 
inicial, deberá desecharse la demanda. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la 
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otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la página 

setecientos dieciséis, Tomo XXXIII, del Semanario 

Judicial de la Federación, Quinta Época, que dice: 

"DEMANDA, ADMISIÓN DE LA. Los Jueces 
y tribunales están facultados para normar sus 
actos conforme a la ley del pro edimiento, Y 
cuidar de que las demandas se formulen con 
la claridad, grecisión y demás fi quisitos de ley 
qu~ lfJs~ cefJ~gb s¡:exig~n, cuid~ a~, también, de 
qµ~ la aec1011 resp· eq'fwa· se,e1 rcJte en la v,a y . ~-, ,., 'J 

.tórma que legalmente 1 p_roce e, y cuando la 
t demanda) no ~ se entabla n la vía legal 

p1rlini1gtf: l{ebe des_ech-ars de gla~o, sin que 
<z~!1;~1.,,~r~z0nam1enta q,ye /~ parte 
contraria ria-' ~legue esa i procedencia, toda 
ve:z que, lesto ,solamente ' drá hacerlo en la 
forma ae excepción, lo al-. no es posible, 
puesto que no se le da en da a la demanda." 

Ahóra'. bien, .respetto•de lo que,adube. la parte 
' ,.. " ,_ 

promovente e·n su apart ao de "CAPÍTULO 
- ' ... , ESPECIAL DE COMPETEN IA Y VIA EN QUE SE .. -... .. 
PRG>MWEVE'', débe decirse ue le asiste la razón 

• ·"~-~ e; 
al ~ éJicar cq_,ue\ é! \SUS~ritif tie ef~ompetencia para 
' ' t ., \ 
Conocer de los .. f ai eios, ... éfl d néJe el litigio verse 

1 .. ,.: ""') • • • 

sobre leyes de carácter fed ral, y aquellos en 

donde sea parte la federació sin embargo, en 

este proveído no se dice que e te asunto sea de 

competencia del fuero común. 
• • 

Lo que aquí se establece, es que no procede 

la vía ordinaria civil, ya que si bien está inmerso un 
organismo descentralizado de la administración 

J 



pública federal como demandado, y que la 

resolución de la controversia deberá emitirse con 

base en leyes federales, empe~o la litis aquí versa 

sobre un contrato cuyo objeto es de carácter 

público, esto es, que los derechos y obligaciones 

allí pactadas son relativas al funcionamiento del 

organismo descentralizado, esto es, tendentes a la 

realización de la función pública para la que fue 
creado. 

Diferente sería si en el convenio basal se 

fijaran derechos y obligaciones respecto de 

aspectos personales o de derecho privado, 

empero, el documento base de la acción que 

ejercita lo constituye un contrato de obra pública o 
' 

trabajos para la función pública. 

1 

No se desatiende que en diversos juicios 

administrativos federales planteados en este 

órgano jurisdiccional, en donde se ha determinado 

la legal incompetencia de este tribunal por ser 

competencia del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, se ha remitido 

directamente y por este Juzgado la demanda y sus 

anexos a la Sala Regional de dicho Tribunal 

correspondiente; sin embargo, a diferencia de esos 

asuntos, en el caso que nos ocupa, la legal 

i~competencia deriva de la imp.~ encia de la 

v,a, por lo que no es jurídicamente correcto remitir 

la demanda a quien sí tiene competencia, pues 
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corresponde al promovente entablar la 

controversia en la vía correcta, dado que aquí 

intenta la vía ordinaria civil, y no un juicio 

administrativo federal, en donde la vía sea la 

correcta (administrativa), pero se tenga 

incompetencia por ser la Sala Regional del 

Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa la 

compete11te1 
l , , 1 r, 

Es .. ~or· lo anterior,. qµe desecha la 
. 

demanda de cuenta. 

Por la parte actora 

señalando com0 domicilio recibir 

notificaciones personales' e 
Mariano Arista, númer(?_ tre cie tos nueve (309), 
segundo"'pi•sp, , despaqho · 3, colonia Tajín, de 

esta cit,dad;.iy como aytori ados para oír y recibir 
" e1~ ppr¡ei:_se autos"~ 1l~s.personas 

que :indica ~fl .e.11bcurso .. d~ uenta, .QJe-conformidad 
con el artículo 1 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 
ENCOMIENDA EN ORNO A 

~ TALIZAC1(?N DE A~TUACIONESB 
- lfiJt EGRACION DEL E! PEDIENTS 

ELECTRÓNlc;d 
Se comisiona al Secretario (a), as1í como a los 

Oficiales Administrativos correspondientes de 

mesa de trámite y demás encargados de la 

digitalización de constancias, y a los Actuarios 
Judiciales en lo conducente, a supervisar y/o 

) 



realizar, la captura electrónica de los acuerdos 

emitidos en el presente asunto, así como la 

digitalización de las promociones, diligencias y 
documentos que obren en el mismo, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3 de la 

Ley de Amparo, así como en el Acuerdo General 

Conjunto Número 1 /2009, de veintiocho de 

septiembre de dos mil nueve, de los Plenos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

transferencia, digitalización, depuración y 

destrucción de los expedientes generados en los 

Juzgados de Distrito. 

Notifíquese personalmente a la parte 

promovente. 

Así proveyó y firma el doctor en derecho 

JOSÉ FAUSTINO ARANGO ESCÁMEZ, Juez 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Veracruz, asistido de · da Alma Letic·fi 
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